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üfoldfrt Metal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gertarse en los BOLETINES OFICIALES se hau de man
dar a) Gefe Político respectivo, por CUTO conducto se 
pasarán á los Kdttoresde los mencionados periódicos. 
—{Real arden de 6 da abril de 183»). 

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE roscfticio*.—En erta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes;* 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid eu las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núiu. 59. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusiou del itoporte del tiempo del abono eu 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte l « 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia» 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

Imposición á S. M. 

Señora: Desde que tuvo lugar la rebe
lión de Loja ha manifestado incesantemente 
V. Al. el deseo de cubiir con el manto do 
su clemencia a los desgraciados instru
mentos de aquellos sucesos; pero los Mi
nistros que suscriben no creyeon conve
niente detener la acción de la justicia, y 
las sentencias de los Tribunales se han 
cumplido irrevocablemente en algunos 
culpables, mientras otros sufren en los 
presidios las penas que legalmente les han 
sido impuestas 

Las causas de aquella rebelión, las 
tendencias que manif suba, los escesos 
que entonces y en épocas anteriores se 
habían cometido, causaron hondo senli-
mieuto en el pueblo (.'¿panol, tan ansioso 
de paz y tan amante de los principios fun
damentales de la Constitución del Estado. 
Cwnii.ii) do en la eGcacia de las leyes y eo 
la fuerza legitima de la autoridad, indig
nado contra los agitadores, no manifestó 
temor alguno de que cundbse la rebelión, 
siuo de que pudiera repetirse no siendo 
con lodo rigor escarmentada. 

El G bierno tenia el deber de calmar 
esta inquietud de la opinión pública, y 
aunque sin afitlar á medidas estraordina-
rias, dejó que b ley castigase severamen
te á los culpables. 

Un ano trascurrido desde entonces ha 
podido demostrar á los hombres pacíficos 
y laboriosos que si las leyes ,?ígeotes de
jan á los españoles toda la libertad que 
necesitan para alcanzar los fines legítimos 
de la sociedad, bastan también para re
primir ludes los escesos á que los pertur
badores del orden público se atrevan 
Desvanecidos los temores de tos hombres 
honra di ¡s, sin > los su» nos de los i! usos que 
hacen del conspirar un oficio y esperan su 
fortuna de la calamidad pública, nada im 
pide ya que siga V. M. los impulsos de su 

corazón generoso, volviendo á los brazos 
de sus padres, de sus hijos y de sus espo
sas á los que gimen en los presidios, o 
errantes pasan una vida azarosa huyendo 
de (ajusticia. 

Los Ministros creen, pues, que ha lle
gado el dia en que V. M. ejerza, respecto 
de los sublevados de Loja y su comarca, 
a noble y regia prerogaliva di perdonar 
as culpas ó ios errores de sus subditos; y 
por lo mismo tienen la honra da elevar á 
a resolución de V. M. el sígienle proyecto 

de Real decreto. 
Señora: A L. R. P. de V. M.—Leopol

do O'Donnell.—Saturnino Calderón Co
lantes.—Pedro Salaverria.—Juan de Z¿-
vala.—José de Posada Herrera.—El Mar
qués de la Vega de A r mijo. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con 16 propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Concedo indulto de todas 

las penas impuestas en las causas forma
das con motivo de los sucesos que tuvie 
ron lugar durante los meses de junio y ju
no del ano pasado eo la ciudad de Loja y 
otros pueblos del territorio de las Audien
cias de Granada y Sevilla. 

Arl. t.° Serán puestos en libertad in 
mediatamente ros sentenciados en aquellas 
causas que se hallan estinguiendo sus con 
deoas en la península ó fuera de ella, y 
trasladados estos últimos al litoral esparto" 
á costa del Estado. 

Arl. 3 . a Los reos ausentes ó senten
ciados en rebeldía, que uo hubiesen co
menzado á cumplir sus con 1 m i s , y aspi
ren á ser comprendidos en este indulto, 
deberán presentarse á las autoridades en 
España ó á mis representantes en el es 
tranjero en el ¡mprorog ible término de 50 
días, contados desde la publicación de este 
decreto en la Gaceta de Madrid. 

Art. 4 . - Por los respectivos Ministe
rios se comunicarán á los funcionarios de 
su dependencia las medidas é instruccio
nes necesarias para la aplicación del pre* 
senté indulto. 

Dado eo San Ildefonso á 3 de setiem
bre de 1862.—Eslá rubricado de la Real 
m a n o — E l Ministro interino de Gracia y 
Justicia, José de Posada Herrera. 

Joba se comunica con esta fecha la Real 
orden siguiente: 

«He d ulo cu mía á la Ri¡na(Q. D. G.) 
de la comunicación que V S. ha dirigido 
á este M nislerio con fecha 9 de julio últi
mo dando conocimiento de las acertadJS 
disposiciones que V. S. ha adoptado con 
el un de generalizar en la provincia de su 
mando la benéfica institución de los Pósi
tos,y solicitando á ta vez autorizado \ para 

villa de Rute, con un terreno arenisco de 
inferior calidad, y necesita por lo tanto 
mas esfuerzos y mas lab)res para hacer 
que los prod icios sean siquiera medianos, 
de esta inferioridad del terreno nace que 
la propiedad valga poío, y que el cultivo 
ex'ja grandes gastos para obtener cortos 
rendimientos; y de ahí necesariamente 
que los labradores, de escasa fortuna casi 
lodo*, y entrega los á sus solos recursos, 

realizar su pensamiento en el pueblo de no puedan abonar las tierras para hacerlas 
n . r . . . . • n . . . . . i . i . . . _ e , : , - - _ : i. . . . . . . . . . . . .-. 1 1 I . . !•» • 1 i c Palencian i , ausiliado por el Pósito de I 
villa le Rule cou el préstamo voluntario 
de ¿00 fanegas de trigo reintegrable sin 
pagar crez en 20 anos; y considerando 
S. M. que el proyecto y los medios de 
realizarlo son aceptables" y dignos de que 
los Gobernadores de las demás provincias 
los adopten en razón á que, ademas de 
hacer cumplir á la institución un pensa 
miento generoso de protección al necesita
do, contribuye á fundar la armonía que 
debe ex.slir entre poblaciones hermauas, 
destruyendo el espíritu egoísta de locali-

mas fructíferas, ni hacer en ellas todas las 
labores que su situación reclama, cosa que 

sucedería si contaran con 
el desinteresado apoyo que pu liera ures-
larles un establecimiento como el Pósito. 
Demostrada, pues, la necesidad de plan
tear en este punto tal institución, he creí
do, Excmo Sr., que, atendido el vecinda
rio del mismo, polria ser suficiente al 
objeto espresado que el nuevo Pósito se 
estableciese con un fon lo de 203 fanegas 
de trigo. En esta atención, y considerando 
que tardaría algún tiempo antes de que 

dad, que impide la realización de mejoras puiiera reunirse dicha cantidad dejando 
ríanles en la esfera de la Adminis- al pueblo entregado á sus exiguos recur-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Direcciou general de Administración lo
cal.—iSegeciado 5 /—Pot i to s . 

Al Gobernador de la proyocia de Cor-

i m p o n . 

tracioo local, ta Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien aprobar en todas sus parles las 
disposiciones que V S. ha adoptado con 
tal objeto, y mandar se publiquen en la 
Gare/a oficia!, á la vez que su comunica
ción, á f i n de qui sirva de noble escilacion 
á los demás Gobernadores y poblaciones 
al secundar tan a;crt»dam¿ñte los discos 
que animan al Gobierno supremo en favor 
utl fomento y prosperidad de esta carita
tiva in dilución, qu¿ Unios censuólos pue
de prestarlas en épocas de conflicto por 
escasez de subsistencias y abastos. Al pro* 
pió tiempo ha ordenado S. M. se mani« 
(¡este á V. S. haberse enterado con suma 
complacencia del entusiasmo y recono jido 
celo con que piocura restablecer en toda 
su pureza las stbias y bien combinadas 
prácticas admipistralivas que rijen la ins* 
lilucion de los Pósitos, y que en su Real 
nombre se leu a Y. S. las gracias asi co
mo también al Ayuntamiento de Rute por 
su geueroso comportamiento con el pueblo 
de Palenciana.» 

Copia de la comunicación que se cita 

Gobierno de la provincia de Córdoba. 
—\i\ nio S r : Deseoso de que la benéGca 
institución da los Pósitos se estienda á 
cu ¡otos pueblos carecen en esta provincia 
de tan útil establecimiento, me he dedica
do á estudiar la manera mas pronta y me
nos gravosa de plantear esta mejora en 
lodos los que se hallan en este caso. Entre 
estos, uno de tos primeros que por sus cir
cunstancias particulares ha lujado mi aten
ción ha sido el de Paleuciana, población 
que, con uo vecindario de 196» almas, se 
baila situada á cuatro leguas escasas de la 

sos, me pareció conveniente, antes de 
adoptar esle medio, intentar otro, cual fué 
que el planteamiento de dicho Pósito se 
hiciera á virtud de un préstamo que el de 
cualquiera de las poblaciones coliudantes 
que se hallara en estado floreciente le 
hiciera con calidad de reintegro en un lar
go plazo y sin devengar crez alguna, con 
objeto de que durante su trascurso las que 
produjeran los repartimientos que se efec
tuaran entre los vecinos de Paleuciana 
formaran un fondo fijo al nuevo Pósito. 
Como este pensamiento no podía ponerse 
eu práctica sin cuutar con el asentimiento 
de la pobl icion que h ibiera de hacer el 
prest uno, y como laqusse hallaba con 
mejores condiciones para efectuarlo era la 
de Rute, cuyo establecimiento funciona 
con regularidad y desembarazo, me diriji 
al Ayuntamiento de la misma escitando su 
patriotismo á fin de que si no tenia incon
veniente se prestase á anticipar al pueblo 
de Palenciana la precitada suma de 200 
fanegas, con las garantías consiguientes, 
pero sin devengar crez a'guna, y siendo el 
reintegro en 20 años, á razón de 10 fane
gas en cada uno. 

La contestación de este Ayuntamiento 
fué satisfactoria en todas sus parles; y eo 
su vista, y no restándome ya, Excmo. se
ñor, para que pueda llevarse á cabo mi 
pensamiento mas que la autorización de 
V. E , me atrevo á rogarle se sirva con
cederla para que en ia presente recolec
ción pueda quedar establecida tan útil 
mejora. 

Dios guarde á V. E.* muchos años. 
Córdoba 9 de julio de 1S62.—Excmo. se
ñor.—Manuel Ruiz de Híguero. 



v i-, trnsl ido4 V. S de Roal órrfen, 
-cora-: r e! Sr" Ministro interino de 
Ja Gobernación, para los efectos, consi
guiónos. Dios guarde á V. S. muchos 
arló?. Madrid 5 de agosto de 1862.—El 
Subsecretario, Antonio^Cánovas del Casti
llo. — Sr. Gobernador de la provincia 
de... . 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

itOSlEftHQ DE LA PROVINOiA 
OE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— j 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Laureano Gutiér
rez Izquierdo, hijo de Miguel y de Petra, 
dése lor del regimiento iniailérla de Na
varra, cuyas si-ñ s se esj.resan al linal de 
esta circular, debiendo dárteme conoci
miento del resultado de este servicio. 

Madrid i O de setiembre de J8G2.— 
Duque de Seslo. 

Señas del sugeto que arriba so espresa. 

Edad 24 años, estatura 5 pies, 6 pul
gadas, 5 líneas; peto y cejas ci tanos; 
ojos id.; nariz re^u'ar; barba ninguna. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectoras de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de J >íé Ca-
marena y | amarena, hijo deJ«>sé y de Jo
sefa, desertor del regimentó coraceros del 
Principe, cusas Senas se espresan al linal 
dé esta circular, debiendo dárseme ceno-
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.— 
• Duque de Seslo. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad ?0 anos, estatura 5 p i e s , 5 pul
gadas, 6 lineas; pelo y cejas castafl. s; ojos 
rojos; nariz regular; barba naciente 

Los Alcaldes de esla provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Mariano Domingo 
Escoto, hijo de otro y do Vicenta, deser
tor del regimiento cíe coraceros del Princi
pe, cuyas señas ss espesan al linal dees* 
ta circular, debiendo dárseme conocimien
to del resultado de (ste servicio. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.—Du
que de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 22 afios, estatura 5 pies, o pul
gadas, 5 lineas; pelo y cejas castaños; ojos 
pardos; nariz regular; barba cerrada. 

Negociado 8/—Número 197. 

La persona á quien pertenezca un po
llino, encontrado en término de Rivaleja-
da el dia 5 del actual, puede presentarse 
ante el Alcalde de dicho pueblo, por el 
que le será entregado, acreditando el de
recho que le asista. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 
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ADMIJílSTnACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES t 
DEBCCH0S DEL ESTADO DE LA PROVINCIADg 
MADRID. i 

Ignorándose cl domicilio que ocupan 
en esta corle los individuos que atinjo se 
espresan, y siendo necesario enterarles de 
asunlos'que les conciernen en las provin
cias que también se espresan, les invito 
para que se presenten en esla Administra* 
cion, sita en la Plaza Mayor, núm. 7 y 9, 
cuarto segundo, todos los diasno feriados, 
de nueve á cuatro de la tarde, pues en 
otro caso podrá pararles perjuicio. 

D. Bonifacio Madrid, provincia de Ba
dajoz. *~f> 

D. Francisco Cabezudo, id. 
D. Tedro Sola, id. 
D. Josó Ortiz López, id. 
D. Manuel María Moreno, id. 
D. Antonio González, id. 
I). José Lozano Gil, id. de Cáceres. 
D. J< sé Hurtado, id. de Toledo. 
Madrid 6 de setiembre de 1362.— To

mas Mojados. 

\ K C G I O M . 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general —Negociado 2.°—Em
plazamiento. 

Por el prosont" y en virtud de acuerdo 
del limo, sef.or MinistroGffo de la sección 
sétima de e>lc Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera voz á dona líusta-
qnit Gnmez, hija de don Mannel Antonio 
(ó sus herederos) Administrador general 
que fué Me la renta dfc Tab.ic«»s de esta 
provincia, cuyo^pnrsdüro se ignora, á fin 
de que cu el término de 50 días, que em
pezcan á contarso á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gacctat se presenten en 
esta Secretarla general pjr si ó p r medio 
de encargado, ti recoger y Contestar el plie
go dereparos oeurrnlos en el examen de las 
cuentas de. los áoos de iiftO, 1817 Í 8 1 8 
y jfó'l 9, en la inlelig* ocia que do ¡ o veri-
ticail>, k 'S parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 du setiembre de 1862.—José 
Futios. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 0E PONTEVEDRA. 

Cumplien io la Diputación con uno de 
sus ante'¡ores acuer 08, aprobado por Real 
orden de 4 <!e agosto, y consignailo el cré
dito en el presupuesto «leí corriente afio 
pub'ica cl siguiente programa para ta ad-
júdicacion de un premio cl dia 50 de abril 
de 1865. 

Att. 1.* La Diputación abre concurso 
público para a«Jju'licar un premio de diez 
mil reales al autor do una memoria en 
donde se demuestre razonadamente á jui
cio de la misma corporación. 

i.° La recompensa ó medio mas eficaz 
de fomentar las plantaciones y repoblación 
del arbolado en estj provincia, y particu
larmente en las especies de roble, pino ly 
Casiano. 

2.° El medio mas fácil de generalizar 
el cultivo de las yerbas forrajeras mas pro
pias para la provii.cia, espresando las que 
seao por sus nombres cien uticos y los jue 
tengan en et pais, o bija el que sean mas 
conocidas en esla u otras pnnincias. 

5.° Cuál sera el estimulo mas eficaz 
para conseguir generalizar entre los labra
dores de esla provincia la formación do 
praderías. 



4.* Cuáles- serán los pantos mas á fnro^ 
pósito y convenientes de la proviocia para 
establecer la cria y fomento de laiaza va
cuna inglesa. 

5.° Con que aliciente ó cómo se gene
ralizará la propagación de dicha raza, com
batida por la preocupación ó ignorancia de 
los criadores menos instruidos. 

6.* Cómo llegará á conseguirse mas fá
cilmente el mejoramiento de establos y 
mayer cuidado, aseo, y limpieza de los ga
nados. 

Proponiéndose la Diputación, por me
dio de este concurso, no solamente oblene 
los dalos, noticias y soluciones que van 
reseñadas para su aplicación práctica, sino 
también hacer que dicha memoria s -a leí
da como obra de instrucción en las escue
las, pincipaimente en las rurales de esta 
provincia, acordó también : 

Art. 2.° Que la memoria deberá em
pezar por una demostración de la utilidad 
y ventajas que reportada la provincia en 
general, las poblaciones y el agricultor en 

{(articular, con el cu'livo del arbolado, de 
as yerbas forrajeras, formación de prade

rías y mejoramiento «¡el gánalo vacuno por 
medio de la introducción de la raza ingle
sa y buen sistema para su cuidado. 

Árl. 5.° Que manifieste la clase v 
clases de arbolado que CMI mejor éxito de
be fomentarse en rada partido judicial de 
la provincia, y lo mismo respecto á yer
bas; !o cual se deducirá de la ualuraleza y 
circunstancias del suelo, que se espre 
satán. 

El concursa queda abierto desde el día 
de la publicación de esie programa en la 
6a<tofó de Madrid, v terrados en treinta 
de abril de mi) ochocientos sesenta y tres, 
hasta cuyo da se recibirán en el Gobierne 
civil de la provincia luJas las memorias 
que se pn s oten. 

Podrán oplar al premio iodos los que 
presi ni. n memorias según las condiciones 
establecidas eo «ste programa, sean nacio
na l^ ó »sir . i fj iros, esceptu los individuos 
de la Di, Uiaciun; pero las memorias debe
rán estar escritas en castellano. 

Todas \s memorias se presentarán en 
pliego cerrólo, sin firma i i la menor in
do •. cii n del nombre del autor, llevando por 
encabeza i o < l lem i qué aquel quiera po
ner, y al j>liego acompañara ot o lambieu 
cerrado en cuyo sobre esté pin-sto el ran
ino lema de la ineinoiia, y dentro el uom-
bre del autor y sitio de su residencia. 

Los do¿ pliegos se enlregacen en mano 
del Sr. Gobernador civil Presidente de 
la Diputación, quien dará recibo espresan-
do el lema con que se pr< sonta. 

Designada la memoria merecedora del 
premio se abrirán acfo continuo el pliego 
Ó pliegos que tengan los mismos lemas que 
aquella, pira conocer el nombre de su au
tor ó autores. 

S-íguidameote el Presidente lo procla
mara y se quemaran en seguida los demás 
pliegos que encierran los demás nombres. 

lio StVlOp fkública se leerá el acuerdo 
de la Diputación por el que se adjudique 
el premio, que recibirá el agraciado de ma
no del presidente. 

Si no so hallarse en Pontevedra, podrá 
delegar persona que lo reciba en su nom
bre. 

No se devolverán las memorias origi
nales; si:» embargo, podrán i-iñr copia de 
ellas en la Secretada de la Diputación les 
quepnsenltn el recibo dado por el Sr. Pre-
sidente. 

Pontevedra 21 de agosto de 1862.— 
El Gobernador Presidente, José Maleo de 
Urrnlia.—P. A. déla Exctna Diputación, 
el vocal Secretario, Benito Yarela Torres. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consü'tucional de San Martin de Yaldei-
glesias. 

En vii lud de autorización de S. K. se 

sacan á pública sabana los pastos do las 
dehesas de esta término, qu-3 con sus nom
bres, número y cíase de los ganados que 
los han de aprovechar, asi que el tipo se
ñalado para nacer pos u ra á cada uoa de 
ellas á esta continuación se espresa: 
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T para su remato se ha señal do el 28 
del que corre, á las doce de su man ma, 
en la sala consistorial, que se verificara 
con sujeción ul art. 79 de la ordenanza de 
montes. 

Lo que se anuncia al público l'amando 
lidiadores. 

San Martin de Val leigleshs 2 do se
tiembre de 1862.—El Alcalde, Marcelo 
Becerril. 

Alcaldía conslilucional Je Canencia. 

Con autorización superior, se arrien
dan los pistos de lovteroode la dehesa bo
yal de esta villa, tas id.«s cu til) > r>., para 
su disfrute con ganadlo vacuno, bajo del 
pliego de condiciones comunicado que se 
tiene de manifiesto «>n la Secretaría de 
Ayuntamiento, y será leído al dar princi
pio i\ arriendo, que tendrá lugar en subas
ta publica, que se celebrará en la casa 
consistorial de esta villa, el domingo 23 
del corriente, á las due«: de su día. 

Canencia I * de setiembred.i 1862. 
—El Alcalde, Gregorio Fernandez.—I'or 
su mandado, bernardo Mautecon, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Velilla de San Antonio. 

En Velilla do San Antonio, con la au
torización necesiria, se arriendan en pu
blica subasta por el ano de 18o5, los de
rechos de consumos con libertad de ventas 
de los ramos de vino y vinagre, aguardien
te, aceite, jabón y carnes de hebra y di 
cerda, sien lo los remates tos düs 14 y 21 
de los corrientes, de diez á doce de sus ma
ñanas, en la casa consistorial, bijo las con
diciones que estarán de manüicsto. 

Velüla de San Antonio 4 de setiembre 
de 1862.—Por el A. C , el Tenienle de 
Alcalde, Máximo del Campo. 

En 'Velilla de San Antonio, con supe
rior autorización, se arriendan en pública 

surpasli. por e] ¿nnñ? !8#>, hr is i -posa-
da¿;|a.carnit«'ría y cllmrmv-í jai le pro
pios, siendo los remates-los dias l í y 21 
de los corrientes, de «Hez á doce le sus ma
ñanas, entocasacoasiUri»!, baj - las cunli-
cionesque estarán demanili e i a. 

Velilla de San Antonio A de setiembre 
de 1882'.—Por el A. C , el Teniente Alcal
de, Máximo del Campo. 

Alcaldía constitucional de Villaraanta. 

Rematados por primera vez con autori
zación superior, los cuarteles «le pasto* y 
boj a leros de esta jurisdicción en las canti
dades á saber: 

i . # El del Orcajo, Pintados Majuelos y 
Hornizal en í$03 reales. 

2.° El de Valdeyeso y Valdenovas, en 
1060 rs. 

5.° El del Lugar Abajo, Egido y Alillo, 
en 2213 rs. 

4. f t Y el 5é La Marola, en fi3S rs. 
Se halla seflalado para su ségun lo re

mate, con la mejora del,diczmo, el próxi
mo domingo U dol C i r r i e n l e , de iJítíZ á 
doce de su m ifl iña, en las c i s a s consisto-? 
ríales de esta villa, y ante su Ayuda-
miento. 

Lo que se anuncia llamando licita— 
dores. 

Villamanta 7 de setiembre de 1862. 
—El Alcalde, Juliau Pérez. 

Alcaldía constitucional de Granada. 

D. Antonio Maestre y Uequena, Alcalde 
Presidente del lüxcmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta capital. 

llago saber: Que por Ueal orden co
municada en 14 del corriente mes por el 
tíxcmo*. señor Ministro de la Gobernación, 
se ba dignado S. M. la Reina (Q D. G ) 
autorizar á este Ayuntamiento para la 
conlracion en subasta pública de un em-
nréslilo de ochocientos mil reales destina
dos á cubrir las atenciones del M juicipio 
es el presente aflo, bajo las bases siguien
tes: 

1.* Se autoriza al Ayuntamiento de 
Gránala para contratar un em iré-t.to de 
ochocientos mil reales, distribuido en obli
gaciones municipales de á mil reales cada 
uní, con interés de ocho por ciento al 
aúo. 

2.* No ten Irá efecto la contratación 
de este empréstito sino en el solo caso 
do que haya evidentes pruebas de que 
SS. MM. verilluiin su viaje áesta eáuJad. 

o.* La negociación de las aligaciones 
de esta operaciou do eré lito s i hará por 
subasta pública, con sujeción al pliego da 
conuiciones q iese pubbeirá en el boletín 
Oficial y Gacela del Gobierno, con treinta 
días de antelación al do la subasta. Para 
tomar parle en la subisla, deberán ac ra-
paUar á su proposición los licita .lores 
documentos qie acrediten hi'ier entrega
do en la Depositaría Municipal el importe 
del diez por cieulo de las obligaciones 
que se soliciten. 

4 / Las obligaciones se adju usarán á 
as proposición hecha lo menos á ia par, 

prefiriendo siempre las que contengan 
precios mas altos. 

5.* Bl Ayuntamiento consignará en 
sus presupuestos municipales por espacio 
de ocho anos ¡L que se redúcela duración de 
este contrato, un crédito de ciento o h -il
la mil reales entre sus gastos obligatorios, 
destinando «elusivamente, al pago de in
terés y amortización de las obligaciones 
una cantidad igual entre sus ingresos del 
presupuesto, que sacará del fondo del 

empréstito1 para at^n hr á los dichos gas
tos.' ' 

• •." El pago de los intereses de las 
obligaciones emitidas se verificará por se
mestres vencido< en los primeros dias de 
enero y juüo de c;da aflo, previa la pre
sentación del cupón, á cuyo fin c»da una 
de aquellas llevará unidos los diez y seis 
que son necesarios al períolo de tjempo 
en que han de ser satisfechos. 

7. 4 Pagados los ioteresesque deven
guen las obligaciones con cargo al crédito 
de ciento ochenta mil reales consignado 
en presupuesto, el resto se aplicará á la 
amortización de aquellas qae desjgce la 
suerte en el sorteo que so celebrará los 
ocho últimos dias del mes de diciembre 
de cada aflo. 

8 / Al pago del capital ó intereses que 
devenguen las obl'gaciuiies del empréstito, 
quedan ob ¡¡.a l»s lo las las reñías, arbi
tras y demÁH ingresos d i caudal de Pro
pios, especi límenle los productos do las 
lincas que aun conserva el Ayuntamiento, 
y el ioterés de las inscripciones inlrasfe-
riblcs de la renta del tres por ciento que 
en 11 actualidad pasee y pueda poseer en 
adelante, procedentes de la enajenación 
de sus bienes de Propios. 

9.* Las obligaciones al portador lle
varán nuai'raciaii correlativa desde el 
uno hash el en que alcance la última 
obligado (|u i sa emita, cuyos números 
seián sorteados y amortizadas las obliga
ciones que contengan; los primeros que 
salgando la urna Insta completar las ac
ciones que hayan sido destinadas á la 
amortización. 

10. Los fondos procedentes del em-
prést t> estarán custodiados en la Deposi
tan i Mumr.tpii, con e lera separación de 
los doi prcsjjiuesto, en aica de tres lia-
v»'s, que conservaran en su pod :r una el 
Al alde-Presi lente, olra un ioJiwJuo de 
la Junta de accionistas de que se habla á . 
continuación, y IT tercera el Depositario 
de la MunlcTp ilídad. 

11. Para la vigilancia y acertada dis
tribución de los cau jales del empréstito, 
nobra rán l>s accionistas una cornisón 
de tres individuos de su seno que cuide 
del cu iipliraiento exacto á quise encami
na este contrato, quedando autorizada pa
ra gestionar cerca del Ayuntamiento y re
petir en nombre d-i los accionistas contra 
h hipoteca afecta al empréstito, si nece» 
sario fuese. 

12. Siflalado el dia, sitio y hora de 
la subasta de las obligaciones del emprés
tito, el Iribuu il qua baya de presidirla re
cibirá por es '..ció de una hora los ptíégos 
cerrados que en demanda de obligaciones 
se le presenten, al cabo de la cual queda
rá cerra'a la licitación, y se procederá 
acto continuo ó abrir los pliegos que con
tengan preposiciones, adju licando desde 
lueg > las oh ig icíones del empréstito á las 
que sean nu> ventajosas. 

13. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes que en igo d lad de tipos cubran con 
ventaja las o. ligaciones qne se emitan, se 
abrir i entn- u>s que las presenten por es
pacio de malia hora pujas en alza que no 
bajen del uno por cieuto, coa esclusion de 
fracción s; pero >i I »s proposiciones igua
les no cubrí sen el total de U emisión, no 
tendrá lugar la puja. 

1 \ En el le mino de ocho dias, conta
dos des le el en que se. recaba aprobada la 
subasta de las aciones por el Gobierno, 
abonarán los acci mistas la cuarta parlo 
del importe de las obligaciones que haya 
adquirido; otra cu ir.a pirle á los quinoe 
dias do bauer sido pagida la primera, y 
las dos restantes al mes del asonó de la 
segunda. < 

15. Los intereses de las obligaciones 
se satisfarán desde primero del mes en 
que se baga el primer pago delcapilajj. 

16. Al entregar los prestamistas en ta 
Depositaría Municipal las primeras canti-
oa íes, s; les facilitaran recibos interinos, 
que serán (anjeados al hacer el tercer pa
go, por la lamina ó billete al portador 
con ios capones correspondientes. 
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17. Las láminas ó billetes defioiUtos 

de las obligaciones del empréstito, serán 
firmados por el Alcalde, el Sindico, el 
Depositario y el Secretario del Ayunta
miento. 

Y debiendo verificarse la subasta pa
sados los treinta (lias de haberse publicado 
este anuncio en el Bofe/m Oficial de la 
provincia y en la Gacela del Gobierno, 
con arreglo á la base 3 / se ha señalado 
para el acto el dia siguiente al en que 
cumplan treinta de haberse insertado este 
anuncio en la referida Gacela, contándose 
el mismo de la inserción, y tendrá lugar 
ante el Excmo. Ayuntamiento á las doce 
de la mañana en las Salas Capitulares, 

?ue por ahora están en los Miradores de la 
laza de la Constitución de esta capital. 

Lo que se anuncia al público, para 
que las personas que quieran interesarse 
en la operación de que se trata concurran 
en dicho dia y hora a! sitio desloado; 
advirtiendo, que en la Secretaría Munici
pal y en su sección de Contabilidad, se 
darán desde este dia las esplioucioius y 
datos qne se exijan. 

Consiguiente á haber sido inserto el 
anterior anuncio en la tiaceta del Gobier
no núm. 2 i 0 , dia 28 de agosto actual, y 
por ello cumple el lérarno de los treinta 
dias el veinte y Seis de setiembre próxi
mo, se ha seúalado p tru el acto de la su
basta el veinte y siete del mismo, que ten
drá lugar á la hora y sitio desigoado an
teriormente. 

Granada 30 de agosto de i.3í3¿.—An
tonio Maestre.—José Alaria Lulo, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de Pueoto el Saz . 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, se halla autorizado por el esce-
lenlisimo señor Gobernador civil de la 
provincia, para arrendar en público rema
te los pactos de iuvierno del prado, solo y 
eras, perteneciente á sus propios, bajo el 
pliego de condiciones establecidas por el 
señor ingeniero gefe del distrito, y de las 
que mas interesa saber, aparece del si
guiente estado: 
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La subasta se verificará en la casa con
sistorial el dia 14 del corriente, á las doce 
de su mañana. 

Fuente el Saz 2 de setiembre de 1862. 
—El Alcalde, Manuel del Vado. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

2637 fanegas de Irigo. 
2123 arrobas de harina de id. 

13 .911 arrobas de carbón. 
95 vacas que componen 33.558 

libras de peso. 
700 carneros que hacen 18.090 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor eu el 
dia de boy. 

Carne de vaca, de 47 3|4 á 52 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 d 20 cuartos 
libra. 

Uem de ternera, de 86 á 97 rs. arrob? 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 á 88 rs. arroba, de 34 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. ' 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 ó 44 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, do 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra, 
(barbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra, 
hítalas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. .arroba, y 

de 2 a 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 25 1(2 á 28 rs. f. 
Algarroba á 41 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1457 fanegas. 
Que lan por vender. 569 id. 

Precio máximo . . . 55 f¡2 
ídem mínimo. . . 45 
ídem medio 4 . . . 50,34 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

80LSA DE MADRID. 

Cotitacwn del 10 Je setiembre de 1S62 a 
/fe tres de la tarde. 

r o i r o o s PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 50-15 c ; á 50-15 ün cor. en 
firme] 

ídem diferido, id., 44-90; á plazo, 
45-05 lio cor. á vol. 

Deuda amortizaba de segunda clase, 
ídem 15-85; no publie do, 8 6 . 

Ídem dtt personal, id., 19-80 d. 
Acciones lie carreteras.—Emisión de 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id., 96-75. 

Ídem dea 2C00rs.,id., 97 d. 
. Ídem de 1.* de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 96* i0 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

20C0 rs., id., 95 d. 
Ídem de 1.° do julio de 1856, de á 

2000 rs., publicado 96-25. 
Uem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, no publicado, 96-25 d. 
ídem del canal de Isabel II, de 

1000rs., 8 por 100 anual, id., (09 d 

Obligaciones del Balado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 93-90. 

Acciones del Banco de Espada, no pu
blicado 215. 

Ídem de la Compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsadles por sorteos, 
idem, lOOOd. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsares por sorteos, á 
137 1 x 4 por 100, id., 10.300 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del farro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch 

á Keus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajjz, id., 1845. 
Oblicacienes de id., id., id., 931. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-90 p . 
París a 8 dias vista, 5-23 p. 

[Hazas del lieino. 

Bspaátlet. 

3 por 100 interior. . 48 i|4 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácere.?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-ReaL. 
Córdoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
luelva. . . . 
Quesea. . . . 
Jaén 
Leo» 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Yalladolid. . 
Vitoria. . . , 
Zamora, . . . 
Zaragoza. . . 

Daño. Beneficio 
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BOLSA 1) K PARÍS. 

Setiembre 10 de 1862. 

Fondos franceses. 

por 100. 
1|2 por 100. 

69,60. 
96,70. 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

LA RICA VALENCIANA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha sido requerido al pa
go de dividendos pasivos por segunda vez, 
don Tomás Olavarrieta por 80 rs. vellón en 
cumplimiento al art. 21 de la ley de socie
dades mineras y reglamento social. 

Madrid 3 de setiembre de 1862.—El 
Presidente, Gabriel Jurado.—353. 

LA ASFALTADORA DE CIDONES. 

(ANTES CAPBLANCO Y COMPAÑÍA.) 

Sociedad especial minera. 

A los efecto? que determina el artículo 
21 de la ley de sociedades mineras, fecha 
6 de julio de 1859, y por acuerdo de la 
Junta directiva de esta sociedad, se requie
re por segunda vez al socio don Juan Va-
lat, para que satisfaga desde liu«go el des
cubierto en que se halla por el dividendo 
pasivo iiú'iiero 44, correspondiente á las 
acciones números 290 y 2-3 que salen á su 
nombre, imponadle sesenta reales. 

Loque se publica pormed-odel pre
sente para conocimiento del interesado, 
además del oficio que se le pasa con esta 
(echa. 

Madrid 5 de setiembre de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, Luis Modet.—354. 

CARMEN DE FIÑANA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva do esta empresa por escrito y 
segunda vez á don Juan Martínez, para que 
en el termino de quince días, con arreglo 
á lo que previene el articulo 21 de ley de 
sociedades mineras, satUiaga al señor Te
sorero don Antonio Dendariena, que vive 
en la ca le del Escorial, núm. 14. cuarto 
principal, la cantidad de 48 rs. que está 
adeudando á esta empresa por dividendos 
que le han correspondido de la acción nú
mero 7 que pos e eu esta socie iad, y ade
más el coste de los anuncios de este reque
rimiento. 

Madrid 9 de setiembre de 1332.—El 
Presidente interino. — Pablo Fernandez 
Grandiza.—360. 

LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Por el presente se requiere por primera 
vez al pago de su - descubiertos i or dividen
dos pasivos á los socios y por las cantida
des que se esprisan, y por la acción ó ac
ciones que poseen en estasoei.dad, ¡FUIper
juicio de Ia9 demás diligencias á que haya 
lugar y determina la ley en estos casos. 

Don Augusto de Silva, San Viceute de 
Alcántara, 90 rs. 

Don Anliés Cambesos, id , 1 1 0 rs. 
Doña María Fdcenda, id., t)Ü rs. 
Don Manuel Arias, Navas del Marqués, 

90 reales. 
DJU Manuel Vancells, Madrid, 440 rs. 
Don Rafael Romea, id., 80 rs. 
Madrid tí de setiembre de 1862.—El 

Presidente, Juan Mjreno.—536. 

EDITOR, 1». JUAS ANTUVIO GARCÍA. 

Impronta del mutuo, calle del Almirante, nú
mero 7, piso bajo. 

MADRID: 1862. 


